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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Dictando reglas para la más 
fácil aplicación de la Orden de 3 de 
mayo último sobre intervención de 
créditos.

Orden.— Admitiendo la renuncia de 
los Magistrados suplentes de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, 
D . Alvaro Iglesias Luis y D. Pedro 
Rodríguez Arango.

Orden.—Nombrando Magistrados su
plentes de la Audiencia Territorial 
de Oviedo a D. Eusebio González 
Abascal y D. Alfredo García Ber
nardo.

Orden. —  Separando definitivamente 
del servicio al Presidente de la 
Audiencia provincial de Madrid, don 
Ramón Enríquez Cadórniga.

Gobierno General
Orden.—Suspendiendo de empleo y 

sueldo, por el plazo de un año, al 
portero del Instituto provincial de 
Higiene de Teruel, B. Aureliano 
Campos.

Secretaría de Guerra
Asimilaciones

Orden.— Concede asimilación de Bri
gada a los Practicantes D. Manuel 
Valiente y otro.

Orden.—Idem de Farmacéuticos ter
ceros al personal de la relación que 
acompaña.

Conductores automovilistas
Orden.—Nombrando conductores del 

Servicio de Automovilismo de M a
rruecos, a los soldados Sebastián 
Martín Sánchez y otros.

Cruz de San fem ando
Orden.—Publica Orden de! Ejército 

del Sur del día 1.° de junio sobre 
juicio contradictorio para la conce
sión de la Cruz de San Fernando, 
colectiva, al Puesto de la Guardia 
civil de Todna.

Destinos

Orden. — Destina a disposición de! 
Excmo. Sr. Comandante General de 
Canarias al Teniente Coronel de 
infantería D„ José de! Campo*

Orden.—Idem Idem al Capitán de In
fantería D. Juan Barrera Vande- 
valle y otro.

Orden.—Idem al Regimiento Infante
ría Galicia, número 19, a los C o
mandantes D. Enrique Cabrerizo 
Castrillón y otro.

O rden.—Idem a la Legión al Coman
dante de Infantería D. Arturo Da
lias Chartre.

Orden —Idem al Batallón Cazadores 
Serrallo, número 8, los Capitanes 
D. José Blanco Troyol y otro, y al 
séptimo Cuerpo de Ejército el T e 
niente de Infantería D. Eusebio 
Martín Sastre y el Capitán de Ca
ballería D. Rafael García Ciudad 
Reig.

Orden.—Rectifica la Orden de 1.° de 
mayó último (B . O. núm. 196) refe
rente al A lférez provisional D. Ro
berto Medina Rivero, en el sentido 
de que su empleo es A lférez efec
tivo.

Orden —Destinando a la Mahal-la de 
Tetuán, número í, los Alféreces 
provisionales D. Joaquín Jimeno 
Martínez y o tro .

Orden.—Rectifica la Orden publicada 
en el B. O. núm. 205, referente a 
destinos de Jefes y Oficiales de In
fantería a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, en el sentido 
de que el Capitán D. José-María 
Sanz Eguren debe pasar al Cua
dro eventual, Sección B, de dicho 
Cuerpo.

Orden — Destinando, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur, a los Oficiales de la 
relación que acompaña.

Orden.—Idem agregando a! 6.° Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, número 5, 
al A lférez provisional D . Luis 011- 
ván Aznar.

Orden.—Idem al Teniente Coronel de 
Caballería, retirado, D. Eusebio 
Apat Andonegui, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Orden.—Idem a! 8.° Cuerpo de Ejér
cito al Comandante de Caballería 
D . Glicerio Martin Miguel.

Orden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér
cito al Capitán de Caballería don 
Juan García Trejo Garibaldi, y  al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache, número 4, a don 
Luis Vslcárcel Cortés,

O rden .—Idem al Arma de Aviación al 
Capitán de Artillería, retirado, don 
Manuel Torrado Varela.

Orden.—Idem al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Teniente de A r
tillería, retirado, D. José D iez Fer
nández, y al 9.ü Regimiento de A r
tillería Ligera al Alférez provisional 
D. Eloy Carmona.

O rden.—Idem, en comisión, a la pla
za de Vitoria, ai Comisario de Gue
rra de 2.a clase, D. Luis Aizpuru 
Maristany y al de igual empleo, re
tirado, D . José Pérez Sánchez, a 
las oficinas de Intervención del 6.° 

^C u erpo  de Ejército.
Urden.—Idem al Laboratorio Central 

de Análisis al Auxiliar D. Agustín 
Tomé Pradas,

Disponibles gobernativos
Orden.—Pasa a situación de disponi

ble gubernativo el Capitán de la 
Guardia civil D. Juan Ros Hernábez

Empleos honoríficos

Orden.—Nombra Teniente honorario 
de Ingenieros al Ingeniero D. Fer
nando Bibiano de Guzmán.

O rden .—Idem Alférez honorario de 
Infantería al Ingeniero D. Carlos 
Valdés Ruiz.

Orden.—Idem Capitán honorario al 
Jefe de Requetés de Pamplona, don 
Esteban Ezcurra Arraiza.

Orden.—Idem Brigada honorario de 
Ingenieros al soldado D. Sebastián 

SBordonave y Alzueta.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Comandante al Capitán de 
Infantería D . Rafael Martínez Bal- 
drich.

Orden.—Idem empleo de Tenientes 
de Sanidad Militar a los Alféreces 
D. Arturo Fábregas Martínez y 
otros.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden.— Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los Jefe# 
y Oficiales que figuran en la rela
ción que acompaña.

Nombramientos

Orden.—Nombrando Pro-Vicario G e
neral Castrense, Secretarios auxi
liares e Inspectores del C lero Ca#*
prense ftl pwqou! qu* expreso
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

O rd en .—A sciende al em pleo inm ediato a los O ficiales de C om plem ento  
de Artillería que figuran en la relación que acompaña.

O rden.—Idem al em pleo de'A lférez de 
Com plem ento de Artillería a los  B rigadas D . Angel íturralde Mon- dria y otro.

O rden.—Idem al em pleo de T en ien tes  
de Com plem ento de Ingenieros a 
los A lféreces D . Restituto M artínez C astafión y  otros.

O rden.—Idem idem al A lférez de Com
plem ento de Ingenieros D . L eopoldo G onzález T aladriz.

Orñen, — Idem em pleo inm ediato al 
Brigada de Com plem ento de Inge
nieros D. M anuel Eradea Segarra.O rden.—Idem em pleo de Farm acéu
tico tercero de Com plem ento al 
Farm acéutico D* Guillermo V iceas  B on et.

Destino9
Orden. — D estina al 0.® Cuerpo de 

Ejército al A lférez de Com plem en
to de Artillería D . M anuel Ó zam iz.

O rden.—Idem al 11.° R egim iento de 
Artillería Ligera al A lférez de Com 
plem ento D . C arlos Iturbe Trans- chke.

O rden.—Idem al Batallón Z apadores, nümero 2, al A lférez de C om ple
m ento de Ingenieros D . J osé  María O livares y  Fernández.

Habilitaciones
O rd en .—Habilita para ejercer el em 

p leo de Capitán a los T en ien tes de 
Com plem ento de Ingenieros D , Jo sé  Luis N egrillos y otro.

Procesados

O rden.—P asa a situación de P roce
sado el Com andante de Infantería D, Ramón S o to  Fernández.

O rd en .—Idem ídem el ídem, retirado, 
D. O rencio Tejada y  M artínez de M arañón.

O rden.—Idem idem el personal de Infantería que relaciona.
O rden.—Idem idem el A lférez provisional D . Andrés M anzano M aldo- nado.
O rden,—ídem idem el T en ien te C oro

ne! de Carabineros D , J osé  Iriba- rren H ernández.
O rden.—Idem idem el S argento de la 

Legión D, Juan V illaverae Paz*
Pensiones

O rden,—Rectifica la Orden de pen
sión, fecha 9 abril (B. O í núm. 175) 
por lo que se  refiere a doña M atilde 
Beltri V illaseca, en él sentido de 
que la pensión debe abonarse por 
la Habilitación del Departam ento  Marítimo de Cádiz,

Rectificaciones

Orden —R ectifica la de 29 de m ayo 
(B . O. núm. 223) en el sentido de que el Capitán de Infantería don Francisco León H ernández G onzá
lez , continúe en el Grupo de Fuer
zas R egulares Indígenas de Tetuán, número 1,

O rden.—Idem idem la de 26 de mayo 
(B O. núm. 220) referente al T e
niente de la Guardia civil, habilitado 
para Capitán, D . J o sé  G onzalo Fer- dández, en el sentido de que su  
nombre e s  D , G onzalo Fernández  H ernández.

Reemplazo

O rden.—P asa a situación de reem pla
zo, por herido, con residencia en 
V igo, el Capitán de Infantería don José  Cam pos Justo.

Señalam iento de haber pasivo

O rden.—Señalando el haber pasivo al 
Com andante de Infantería, retirado, 

D • I 1 n C 1 c ( ( i  h i 'U Q .

S E C C I O N  D E  M A R I N A
Rendición de cuentas

O rden.—Rectificando, en la forma que índica, la Orden de 1.° del actual 
(B . O. núm, 227) sobre rendición de cuentas.

R ajas

O rden.—D ando de baja en la R eserva  
Naval al Oficial tercero D . Francisco Varona Aríadi.

Continuación en é l  servid o

O rden,—Rectificando la Orden de 15 
de marzo último (B. O . núm. 148) 
sobre continuación en el servicio en  la forma que indica.

Prem ios «le «efectividad

O rden.—C oncede los premios de e fe c tividad que indica al personal de la  Armada que relaciona.
Retiros

O rden.—P asa a situación de retirado, por haber cumplido la edad reg la 
mentaria, el aviador D. Rafael M on- tañéz L ozano.

O rden.—Idem idem el escrib iente don  
J o sé  María de la Mata y Serrato.

Señalam iento de haber pasivo

O rden.—Señalando el haber pasivo  que disfrutará el Auditor, retirado, 
D , J o sé  Santodom ingo V illar.

Anuncios oficiales
Com ité de M oneda Extranjera.— Cam 

bios de compra de m onedas.
Anuncios particulares

Banco Español de C rédito.—B u rgo s.
Com pañía A ragonesa de M inas, S . A.

Administración de Justicia
E dictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: Para la más fácil 
aplicación de lo prevenido en la 
Orden de 3 de mayo último, so
bre intervención de créditos, y 
por otra pane , en atención a ¡as 
circunstancias especiales que 
concurren en los Establecimien
tos de crédito en general, he 
dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° La persona a 
cuyo favor existan créditos com
prendidos en el articulo primero 
de dicha Orden, contra personas 
que residan en diversas provin
cias, podrá solicitar de la Comi
sión de incautación de bienes de 
la provincia donde esté encla

vado el pueblo de su actual do
micilio o el lugar en que tuviere 
el centro de las operaciones de 
su tráfico, que dicha Comisión 
adopte uno de los acuerdos pre
venidos en el artículo cuarto de 
la Orden citada. Al efecto, indi
cará en su soliditud los nombres 
de los deudores, residencia de 
los mismos e importe, cuando 
menos, aproximado, de cada cré
dito. La Comisión que reciba la 
instancia, si se considera com 
petente, requerirá a las Comi
siones de incautaciones de las 
provincias donde residan los 
deudores para que «-emitan las 
declaraciones juradas presen ta
das por éstos y los anteceden
tes relacionados con las mis
mas. Tan pronto como conste 
que se ha efectuado el requeri
miento. acordará la Comisión

requirente como previene el a r
tículo cuarto de la Orden citada, 
haya o no recibido las aludidas 
declaraciones.

Articulo 2.° El acreedor, cu
yos deudores residan en una 
misma provincia, podrá solicitar 
de la Comisión de Incautación 
de Bienes de esa provincia, aun 
que aquéllos no hayan formula
do las correspondientes declara
ciones, que la Comisión adopte 
uno de los acuerdos antes ex 
presados. Indicará el acreedor 
en la solicitud los nombres y do
micilios de los deudores y el im
porte, al menos aproximado, de 
cada crédito, la Comisión adop
tará el acuerdo que proceda.

Articulo 3.° Se  exceptúa de 
la intervención establecida en el 
artículo primero de lá Orden ci
tada los créditos existentes a
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cargo de los Bancos o Estable
cimientos de crédito en genera! 
que radiquen en territorio libe
rado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937, 
= F ran cisco  G. Jordana.

Excmo. S r.: Visto el informe 
emitido por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, se admite la renuncia 
de sus cargos presentadas por 
los Magistrados suplentes de la 
misma D. Alvaro Iglesias Luis y 
D. Pedro Rodríguez Arango.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de junio de 
1037.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta formulada por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, se nombran 
Magistrados suplentes de la mis
ma a D. Eusebio González Abas
cal y D. Alfredo García Bernar
do, Abogados del Ilustre Cole
gio de dicha capital.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de junio de 
1937,= Fid el Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Visto el expediente instruido 
para depurar ¡a conducta de don 
Ramón Enriquez Cadórniga, Pre
sidente de ia Audiencia provin
cial de Madrid, se acuerda la se
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario, que causa
rá baja en el Escalafón de los de 
su Cuerpo.

Burgos 4 de junio de 1937. 
M Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n

Visto el expediente instruido 
en 22 de octubre pasado, por 
Orden del Excmo, Sr, Gober

nador Civil de Teruel, a D. Au- 
reliano Campos, portero del Ins
tituto provincial de Higiene y 
Ordenanza del Servicio Oficial 
Antlvenéreo, con objeto de de
purar la conducta que hubiere 
observado antes y después del 
Glorioso Movimiento Nacional, 
de acuerdo con los Decretos de 
13 de septiembre de 1936 de la 
Junta de Defensa Nacional y 5 
de diciembre dei mismo año, de 
la Junta Técnica de! Estado.

Visto igualmente el fallo del 
Juez instructor del expediente, y 
examinados ios antecedentes que 
se aportan al mismo,

Este Gobierno Genera! ha te
nido por conveniente suspender 
de empleo y sueldo, por el plazo 
de un año, que finalizará en 22 
de octubre del presente año, a 
D. Aureliano Campos, portero 
del Instituto provincial de Higie
ne y Ordenanza de! Servicio 
Oficial Antlvenéreo de Teruel.

Valladolid 7 de junio de 1937. 
= E I  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Asimilaciones

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere ia asimila
ción de Brigada a los Practican
tes civiles D. Manuel Valiente y 
D. Antonio Alegre, que conti
nuarán prestando sus servicios 
en las Fuerzas Aéreas.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), Ordenes de 21 de 
septiembre y 1,° de octubre de 
1936 (BB . 0 0 .  núms. 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB . 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéuti
cos terceros y se confieren los 
destinos aue se citan al Farma

céutico civil y soldados Farm a
céuticos que se relacionan:

Farmacéutico civil D. Félix dei 
Valle Montero, que presta sus 
servicios en el Parque Farma
céutico de Sevilla, a! mismo.

Soldado del Regimiento de In
fantería de Argel número 27 don 
Víctor Milián Collado, que pres
ta sus servicios en dicho Regi
miento, a Eventualidades dei 
7.° Cuerpo de Ejército.

Idem del Tercer Grupo d é la  
1.a Comandancia de Sanidad 
Militar D. Justo Navas Mellado, 
que presta sus servicios en dicho 
Grupo, a Eventualidades del 
Cuerpo de Ejército.

Idem de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar D. Francisco 
Oñate Guillen, que presta sus 
servicios en la Farmacia Militar 
del 5.° Cuerpo de Ejército, al 
Parque Farmacéutico de Zara
goza.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Couductores Automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo último 
(B . O. núm. 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au- 
tomivílismo de Marruecos, a ios 
soldados que figuran en la s i
guiente relación:

Sebastián Martin Sánchez, B a
tallón Cazadores de Melilla, nú
mero 3.

Emilio García López, Ídem.
Jo sé  Moreno Moreno, B ata

llón Cazadores de Ceriñoia, nú
mero 6.

Santiago Ipiñaza Nafarrate, 
Ídem.

Jo sé  Castilla Sánchez, idem.
Manuel Moreno Romero, idem,
Francisco Tomé Pérez, Bata

llón Cazadores de Ceuta.
Agustin Bueno Joda, idem.
Francisco Fernández García, 

idem.
Pablo M a r t í n e z  Ladrón de 

Guevara, idem.
Teodoro Miguel Ramos, idem.
Ismael G arda Aguiiar, idem.
Francisco Núñez Cobos, idem,
Melchor Sánchez Delgado, 

idem.
Angel Jiménez Latorre, Idem. 
Juan Guzmán Aguilar, idem.
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José Pérez González, Bata
llón de Transmisiones de Ma
rruecos.

Eduardo M o ra le s  Esteire, 
Fuerzas Aéreas de Africa.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Cruz  de San Fernando
colectiva

La Orden General del Ejérci
to del Sur del dia 1.° de junio 
próximo pasado, publica lo si
guiente:

*l>. Joaquín Arcusa Aparicio, 
Coronel de Infantería, con des
tino en el Centro de Moviliza
ción y Reserva, número 3 (Sevi- 
Ila), juez Instructor nombrado en 
el expediente de juicio contra
dictorio instruido para la conce
sión de la Cruz de San Fernan
do colectiva al Puesto de la 
Guardia Civil de Tocina, com 
puesto por el Sargento D. Lo- 
renzo Vega Loro, Cabo Floriano 
Martínez y Guardias José Co
rrales, Manuel Gutiérrez, Brau
lio Calle, jesús Rangel y Fran
cisco García Domínguez, con el 
debido respeto, expone a V. E.: 
Que con motivo del Glorioso 
Movimiento Militar iniciado el 
dia 18 de julio, ei Puesto de la 
Guardia Civil citado, compuesto 
por el mencionado personal, es
tuvieron sitiados desde el dia 18 
al 30 del mes de julio del año 
anterior por las hordas marxis- 
tas y llevaron a efecto con su 
abnegado heroísmo la defensa 
del Puesto, no obstante haber 
sido destruida la primitiva Casa 
Cuartel por las hordas rojas con 
bombas de mano, dinamita e in
cendiada ¡a misma con líquido 
inflamable, todo ello arrojado 
desde la torre de la Iglesia que 
la dominaba por completo, así 
como de las casas próximas.

Que no obstante tener ya dos 
bajas délos individuos que com
ponían ei Puesto, el Sargento 
Comandante del mismo nunca 
hizo caso de las intimaciones de 
rendición que los rojos por telé
fono le hacían desde el Ayunta
miento, rechazando con su san
gre fría y valor temerario todas 
las propuestas de rendición que 
se les hacían; al comunicarle 
que destruirían la Casa-Cuartel 
con bombas, caso de no rendir

se, contestó que se defendería 
hasta morir, escribiendo con ello 
una página gloriosa de las mu
chas que ya llevaba escritas el 
glorioso Instituto de la Guardia 
Civil; que destruida la primitiva 
Casa-Cuartel por efectos del 
bombardeo y derribada su te
chumbre por el incendio, a pesar 
de ello, sus defensores se man
tuvieron en ella, hasta que im
posibilitado de continuar allí su 
resistencia, tuvieron que recluir
se en la inmediata a la que pa
saron por el pozo medianero, y 
donde continuaron su resisten
cia, a los persistentes ataques y 
nutridos tiroteos de los rojos, a 
pesar de tener ya dos Guardias 
muertos y el Sargento dos veces 
herido, muriendo éste a conse
cuencia de tercera herida el día 
26 de julio citado, rechazando al 
enemigo en cuantos ataques in
tentaron p r od uc i é nd o l e  dos 
muertos y varios heridos vistos 
y sin que en ningún momento 
decayera el ánimo de estos es
forzados defensores a pesar del 
cuadro que representaba la fa
milia de los que no tenían que 
comer, a más de tener ya el 
agua del pozo envenenada.

En esta situación desespera
da que fué llevada a cabo con 
un espíritu patriótico, ya exte
nuados, sin fuerzas para resistir 
por los once días de intermina
ble lucha hasta que llegó el 30 la 
Columna de Fuerzas Nacionales 
que los libertaron así como tam
bién a las muchas personas de 
derecha que ya sufrían la tiranía 
roja ya que no llegaron a sufrir
la en toda su intensidad, por es
tar preocupados los rojos prin
cipalmente en la destrucción (ya 
que no pudieron la rendición) 
dpi puesto de la Guardia Civil 
librándose muchas de ellas de 
una muerte segura. Esta rela
ción de hechos queda compro
bada por declaración del Te
niente de la Guardia Civil don 
Tomás Garrote, folio 3 vuelto, 
informe del Jefe de la Guardia 
Civil al folio 5 al 6 vuelto, Bri
gada del mismo Instituto D. Jo
sé Guardado Martínez folio 8, y 
los Guardias Civiles, Antonio 
González Alfaro, Juan González 
García y Manuel Perujo Muñoz, 
folio 8 vuelto al 9 vuelto, como 
igualmente la prestada por el

Teniente de la Guardia Civil 
don Juan Márquez Pérez, que 
obra al folio 11 y vuelto como 
asimismo ¡a del Comandante de 
Infantería Jefe de la Columna 
que libertó el pueblo, a! folio 11 
vuelto a! 12, y la de los testigos, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Tocina, D. José Liñán Cama- 
cho; Cura Párroco del mismo, 
D. Manuel Martín Cordero; pai
sanos D. Juan Francisco Girón 
Rodríguez, D. Francisco López 
Toro y D. Andrés Gavira Ro
dríguez, Presidente déla G es
tora Municipal D. Daniel Na
ranjo Ruiz, D. Francisco Már
quez Pérez, D. Antonio Amador 
López, D. Joaquín Guerra San- 
taolalla y D. Epifanio Pozo Do- 
menech, obrantes a los folios 12 
al 16 vuelto.

El Juez que suscribe tiene el 
honor de elevar a la respetable 
autoridad de V. E. lo actuado a 
los efectos del artículo 4 0 del 
Reglamenio de la Real y Militar 
Orden de San Fernando apro
bado por R. D. de 5 de julio de 
1920 (C. L. núm. 4), por si tiene 
a bien disponer su publicación 
en la Orden General del Ejército 
del Sur, a fin de poder exhortar 
en el plazo de ocho días a cuan
tos Señores Generales, jefes, 
Oficiales e individuos de tropa 
que quieran aportar en favor o 
en contra, suplicando a V. E. 
tenga a bien adjuntar un ejem
plar de dicha orden para su unión 
a lo actuado.

Lo que de orden de S. E. se 
publica en la general de este día, 
en cumplimiento al articulo 45 
del Reglamento de la Orden Mi
litar de San Fernando, exhortan
do a los Generales, Jefes Ofi
ciales, Suboficiales, clases e in
dividuos de tropa, y marinería, 
que sepan algo en contrario o 
capaz de modificar la aprecia
ción de los hechos publicados, a 
que se presenten a declarar ante 
el Juez Instructor en el plazo de 
ocho días a contar de la publi
cación de la orden.

Lo que se hace público en el 
B oletín  O ficia l  d el  E st a d o  a  los 
efectos que se interesan.

Burgos 7 de junio de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Destinos
Por resolución de S. E. e! G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. Comandante 
General de Canarias al Teniente 
Coronel de Infantería D. José del 
Campo.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales pasan destinados a dis
posición del Excmo. Sr. Co
mandante General de las Islas 
Canarias el Capitán de infante
ría D. Juan Barrena Vandevalle, 
y el del mismo empleo de la Es
cala de Complemento de la cita
da Arma D. José Guezala G ar
cía, ambos del Regimiento de 
Tenerife núm, 38.

Burgos 5 de junio de 1937.®= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados al Regimiento 
de Infantería de Galicia número 
19, los Comandantes, reciente
mente ascendidos, D. Enrique 
Cabrerizo Castrillón y D. Gus
tavo Fernández Escudero.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo jde los Ejércitos N a
cionales, nasa destinado a la 
Legión el Comandante de Infan- 
reríá, recientemente ascendido, 
D. Arturo Dalias Chartre.

Burgos 7 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales. pasan destinados a! 
Batallón Cazadores Serrallo nú
mero 8, los Capitanes de Infan
tería, actualmente en el 7.° 
Cuerpo de Ejército D. José 
Blanco Troyol y D. Cirilo Alon
so Mas y al 7.° Cuerpo de Ejér
cito el Teniente de Infantería 
D. Euseblo Martín Sastre y el

Capitán de Caballería D. Rafael 
García Ciudad Reig.

Burgos 7 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 1.° de mayo 
(B. O. núm. 196), por la que se 
destina al 5.° Cuerpo de Ejército 
como Alférez provisional, a don 
Roberto Medina Rivero, proce
dente de la Circunscripción Oc
cidental de Marruecos, se enten
derá rectificada en el sentido de 
que su actual empleo es el de 
Alférez efectivo y no el de pro
visional, como en aquella se con
signaba.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a la Mehal-!a 
de Tetuán núm. 1, los Alféreces 
provisionales D. Joaquín limeño 
Martínez y D. Alfonso del Val 
Pascual, pertenecientes ai Regi
miento de Infantería Valladolid 
núm. 20.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden publicada en el B. O. 
núm. 205, referente a destino de 
jefes y Oficiales de Infantería a 
disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército, queda rectificada en el 
sentido de que el Capitán don 
losé María Sanz Eguren, debe 
pasar al Cuanro Eventual Sec
ción B de dicho Cuerpo, en lu
gar del destino que en la misma 
se le asignaba.

Burgos 5 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se destina, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe deí Ejército del Sur, a ios 
Oficiales de las Armas y Cuerpo 
que se indican y figuran en la 
siguiente relación:

Capitán, D. Manuel Biedma 
García, de Inválidos.

Idem, D. José González Ru
bio, retirado.

ídem, D. Guillermo W eso- 
lowski Zaldo, Cuerpo de 'Fren.

Teniente, D, Gregorio Cama- 
cho Pages.

Alférez de Complemento, don 
Francisco Fernández Duran.

Idem, D. Manuel Rivera Ló
pez.

ídem, D. Rafael Ledesma Xí-, 
ménez.

ídem, D. Javier Calderón Cal
derón.

Burgos 5 de junio de 1937. 
—El General Jete, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado corno agregado 
al 6.° Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Al
hucemas número 5, el Alférez 
provisional, perteneciente al Re
gimiento de Infantería número 
19, D. Luis Oliván Aznar.

Burgos 7 de junio de 1937. 
= E I General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, el Teniente Coronel 
de Caballería, retirado, D. En
sebio Apat Andonegui, pasa des
tinado a disposición deí Exce
lentísimo Sr. Genera! jefe de 
las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

Burgos 5 de junio de 1937, 
El General Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se destina al 8.° 
Cuerpo de Ejército, al Coman
dante de Caballería D. Glicerio 
Martín Miguel.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán ü i! 
Yuste.

Por resolución de S. 2. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina ai Cuer
po de Ejército ai Capitón de C a
ballería D. jüaix García Trejo 
Garibaldí, y ai Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache,
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núm. 4, ai del misino empleo y Arma D. Luis Valcárcel Cortés. 
- Burgos 7 de. junio de 1937. “ El General jeie , Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo, se destina al Arma de Aviación ai Capitán de Arti
llería, retirado, D. Manuel Torrado Vareia, del Parque Auto
movilista del 6.u Cuerpo de Ejér
cito.Burgos 7 de junio de 1937. —El Genera! Jete, Germán Gil
Yuste.

Por conveniencia del servido, pasan destinados ai 4.° Regimiento de Artillería Pesada el Teniente de Artillería, retirado, D. José Diez Fernández, del Grupo de Información número 3, y al 9.° Regimiento de Artillería Ligera, al Alférez provisional de 
la misma Arma D. Eloy Carmona, del Tercer Regimiento de Artillería Ligera.Burgos 8 de junio de 1937. = E i General Jefe, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, el Comisario de Guerra de segunda clase D. Luis Alzpuru 
Maristany, disponible en la segunda División, pasa destinado en comisión a !a plaza de Vitoria, y el de igual empleo, en situación de retirado, D. José Pérez Sánchez, con destino en las 
Oficinas de Intervención de la segunda División, a las del 6.° 
Cuerpo de Ejército, en igual forma.Burgos 5 de junio de 1937. El General Jefe, Germán Gil Yusté.

Por conveniencia del servicio, pasa destinado ai Laboratorio Central de Análisis el Auxiliar 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno D. Agustín Tomé Pradas.Burgos 7 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil Yuste.

Disponible gubernativo
A propuesta dei Excelentísi

mo Sr» Jefe dei

Cuerpo de Ejército, pasa a la situación de disponible guberna
tivo, con residencia en dicho Cuerpo de Ejército, el Capitán de la Guardia Civil, de la Comandancia de Orense, D. Juan Ros Hernábez.Burgos 7 de junio de 1937. —E¡ Genere. 1 jefe, Germán Gil Yuste,

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se nombra Teniente honorario de! Arma de Ingenieros, por el tiempo que dure la campaña, a! Ingeniero civil don Fernando Bibiano de Guzmán, con destino en el Servicio de Automovilismo del Ejército.Burgos G de junio de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excelentísimo Sr. General jefe  del 8.° Cuerpo de Ejército, se nombra Alférez honorario del Arma de Inge- nieres a! soldado de Ingenieros e ingeniero Agrónomo D. C arlos Valdés Ruiz.Burgos 5 de junio de 1937. 

“ El General Jefe, Germán Gil
Vil RÍA

En atención a . los servicios prestados a la Causa Nacional y 
a los méritos especiales que en él concurren, se nombra Capitán honorario al Jefe de Requetés de 
Pamplona D. Esteban Ezcurra Arraiza.

Burgos 7 de junio de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército, se nombra Brigada honorario del Arma de Ingenieros al soldado del 11.® Regimien

to Ligero de Artillería y Mecánico de la Compañía Telefónica 
Nacional D. Sebastián Bordonave y Alzueta.Burgos 7 de junio de 1937. =E1 General Jefe, Gérmán Gil
V u s í a .

habilitaciones
Por resolución de S. E. el 

Ganersiíslmo !$?- Ejérsifet

Nacionales, de 1.® del actual, se 
habilita para ejercer el empleo de Comandante al Capitán de Infantería D. Rafael Martínez Baldrich, que ejercerá el mando del tercer Tabor del Grupo de Regulares Indígenas de Alhucemas número 5.Burgos 7 de junio de 1937. =F.l General jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del Sur y a los fines del articulo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Teniente de Sanidad Militar, a los Alféreces D. Arturo Fábre- ga Martínez, D. Julián Rodríguez Rubio, D. Bartolomé Borrego Ruano, D. Juan Mora Ri- vero y D. Santiago Cerrato Darán, del 2.° Grupo Divisionario de Sanidad Militar.Burgos 7 de junio de 1937. “ El General jefe, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por 

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los Servicios de Intendencia e In
tervención de este Centro, se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria a los Jefes y Oficiales que figuran en la siguiente relación, que da principio con el Coronel de Artillería 
D. Gerardo Martínez de Tejada y Rogero y termina con el Alférez Provisional de Infantería don 
Fernando Gallego Cornejo, con la pensión e indemnización que a cada uno se señala, por ha
ber sido heridos por el enemigo en las operaciones de la actual campaña y serles de aplicación los casos que se citan de la v igente Ley de 7 de julio de 1921 
(D. O. número 151).Coronel dei Grupo Mixto de Artillería, número 1, D. Gerardo Martínez de Tejada y Rogero, se le calificó la herida de grave, habiendo invertido 92 días en su 
curación y está comprendido en 
el caso e) del artículo 5.°. Las 
cantidades que le corresponden 
soísí a \'á  p en sión  diaria 2.070
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pesetas, a ia indemnización por 
una sola vez, 5 200; haciendo 
ambas un total de 7.270 pesetas.

Teniente Coronel, de la Co
mandancia de Obras y Fortifi
caciones de Ingenieros del VSÍ 
Cuerpo de Ejército, D. Anselmo 
Arenas Ramos, se le calificó ia 
herida de grave, habiendo in
vertido 244 días en su curación 
y está comprendido en el caso 
e) de! articulo 5.ü. Las cantida
des que le corresponden son: a 
la pensión diaria, 5.490 pesetas; 
a la indemnización por una sola 
vez, 6.000; haciendo ambas un 
total de 12.090 pesetas.

Capitán del Regimiento de 
Artillería Ligera número 9, don 
Federico Mercader Gómez, se le 
calificó la herida de menos gra
ve, habiendo invertido 51 días 
en su curación y está compren
dido en el caso a) del artículo 5.°. 
Las cantidadés que le corres
ponden son: a la pensión diaria 
765 pesetas; haciendo un total 
de 765 pesetas.

Alférez Provisional de Infan
tería del Grupo F. R. I. de Te- 
tuán número 1, D. Fernando Ga
llego Cornejo, se ¡e calificó la 
herida de menos grave, habien
do invertido 59 días en su cura
ción y está comprendido en el 
caso a) del artículo 5.°. Sin pen
sión por renuncia voluntaria del 
interesado a beneficio del Es
tado.

Nombramientos
El Emmo. Sr. Cardenal Arz

obispo de Toledo, como delega
do pontificio y para cumplimien
to del artículo 4.° del Decreto 
núm. 270, ha nombrado Pro- 
Vicario General Castrense al 
Excmo. Sr. D. Gregorio Modre
go Casaus, Obispo titular de 
Ezani y Secretarios Auxiliares 
al M. I. Dr. D. Luis de Despujoi 
Ricart y a D. Ramón Iglesias 
Navarri, Capellán 1.° del Ejér
cito, nombrando asimismo ins
pectores del Clero Castrense a 
los Capellanes que figuran en la 
siguiente relación:

D. Angel Ruiz Zorrilla, Cape
llán 1.° del Ejército del Sur.

D. Domingo Borruel Coarasa, 
Capellán Mayor del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

D'i ¡helóte- M&rt&í Anéldsa,

Capellán í.°  dei 6.° Cuerpo de 
Ejército.

D. Albino Pajares Liébana, 
Capellán 1.° del 7°  Cuerpo de 
Ejército.

D. José Planas Vidal, Capellán 
Mayor, de las Fuerzas de Ma
rruecos.

D. Francisco Sureda Blanes, 
Capellán 1,° délas Fuerzas de 
Baleares.

D. José García Cortázar, C a
pellán 1.° délas Fuerzas desta
cadas en ¡os frentes de Madrid.

Todos estos inspectores cesa
rán en los cargos de Tenientes 
Vicarios de ios indicados Cuer
pos de Ejército que hasta la fe
cha venían desempeñando.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Y uste..

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad 
que a cada uno se le señala, a 
los Oficiales de Complemento 
de Artillería que figuran en la si
guiente relación, pertenecientes 
a los Cuerpos que en la misma 
se citan:

Alférez D. Santiago Baeza 
Buceta, del Regimiento Artille
ría ligera núm. 15; antigüedad 
del 20 de mayo de 1937.

Idem D. Juan Leiva Alhama, 
del Regimiento Artillería Ligera, 
núm. 4; antigüedad de 29 de 
marzo.

Idem D. Pedro Espigares 
Díaz, del Idem id.; antigüedad 
Ídem id.

Idem D. Rafael Izquierdo Abril 
del idem id.; antigüedad Idem id.

Idem D. José  Casanova Al- 
mazán, del Idem id.; antigüedad 
ídem id.

Idem D. Francisco García Gar
cía, del idem id.; antigüedad 
idem id.

Idem D. Rafael Santaoialia 
Plchot, del Idem id.; antigüedad 
idem id.

Idem D. Antonio Muñoz Alon
so, del idem id.;antigüedad idem 
idem.

Idem D. Luis Martín Ojel ja -  
ramillo, del idem id.; antigüedad 
tóttíí id.

Idem D. Adolfo Hidalgo Ló
pez, del idem id.; antigüedad 
ídem id.

Idem D. Francisco Linde Ocón 
del ídem id.; antigüedad idem 
idem.

Idem D. José Muller Rodrí
guez Acosta, del idem id.; anti
güedad idem id.

idem D. José González Calle
ja, de! idem id.; antigüedad idem 
idem.

Idem D. Lorenzo Ruiz de Pe
ralta y Anguila, del idem id.; 
antigüedad idem id.

Idem D. Santiago Valenzuela 
García, del idem id.; antigüedad 
idem id.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 17 
del pasado, a los Brigadas de 
esta escala y Arma D. Angel 
Iturralde Mondria y D. Vicente 
Reoyo Sálz, del Parque de Arti
llería del 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina él Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
de Ingenieros, con la antigüedad 
de 4 de marzo último, a los Al
féreces de la misma escala y Ar
ma D. Restituí o Martínez Cas- 
tañón y D. Mariano Aniceto Ga
lán, del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8, y a Alfé
rez, con la antigüedad de 1.° de 
julio de 1936, al Brigada D. José 
Eduardo Arrechea Belzunce, del 
Regimiento de Ferrocarriles nú
mero L  

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
Roíutamlentó y Reemplazo del
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Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
28 de mayo último, al Alférez de 
Complemento de ingenieros don 
Leopoldo González Talndrlz, del 
Batallón de Zapadores Minado
res número 8.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir las condiciones 
que determina ei Reglamento 
para Reclutamiento y Reemplazo 
de! Ejército, se asciende al em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 20 de mayo último al Bri
gada de Complemento de Inge
nieros D. Manuel Erades Sega- 
rra, dei Batallón de Transmisio
nes de Marruecos.

Burgos 7 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se confiere el empleo 
de Farmacéutico 3.° de Comple
mento, con antigüedad de 14 de 
mayo próximo pasado, al Far
macéutico D Guillermo Vicens 
Bonet, con residencia en Palma 
de Mallorca.

Burgos 5 de junio de 1937.. 
= E !  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia de! servicio 

se destina al 6.° Cuerpo de Ejér
cito al Alférez de Complemento 
de Artillería D. Manuel Ozamiz.

Burgos 7 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al 11 Regimiento 
ae Artillería el Alférez de Com
plemento de Artillería D. Carlos 
Iturbe Transchks.

Burgos 5 de junio de 1937. 
*=E! General je te , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, pasa destinado el Alfé
rez de Complemento de Inge

nieros D. José  María Olivares y 
Fernández, al Batallón de Zapa
dores Minadores, número 2- 

Burgos 5 de junio de 1937.—- 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  del 6.° 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2.° de la orden de 23 
de noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Complemento de 
Ingenieros D. José  Luis Negri
llos y Etulain y D. Carlos Gi- 
ganda Guerendiain, del Primer 
Tercio de Requeté de Navarra.

Burgos 5 de junio de 1937.=  
El General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el Co
mandante de Infantería D. Ra
món Soto Fernández.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el C o
mandante de Infantería en si
tuación de retirado, D. Orencio 
Tejada Martínez de Marañón.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E i  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
«Procesados» en las condiciones 
que determina eí articulo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577, el per
sonal perteneciente a! Arma de 
infantería que a continuación se  
relaciona:

Brigada, D. Felipe Naranjo 
Jiménez.

Idem, D. Eugenio Crespo C o
liado.

Sargento, D. Manuel Moreno 
Enjuto.

Idem, D. Pedro Ceballos Pé
rez.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
procesado, en las condiciones 
que determina el artículo nove
no del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Alfére^ Provisional 
del Batallón Cazadores de C eu 
ta número 7, D. Andrés M anza
no Maldonado.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=¡El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y por haberse dictado 
auto de sobreseimiento provi
sional en la causa número 547 
que se le instruyó, cesa en la 
situación de «Procesado» el T e 
niente Coronel de Carabineros 
D. José Iribarren Hernández.

Burgos 5 de junio de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.° de! 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el Sar
gento de la Legión D, Juan VI- 
llaverde Paz. •

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones.
La Orden publicada en e! Bo

l e t ín  O f ic ia l , núm. 175, fecha 9 
de abril próximo pasado, por la 
que se le concede la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de su esposo a D.a Matil
de Beltri Villaseca, queda recti
ficada en el sentido de que di
cha pensión debe abonarse a la 
Interesada por la Habilitación
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del Departamento Marítimo de 
Cádiz, en lugar de por la Subpa- 
gaduría de Haberes de Laruche, 
corno en la misma figura.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E I  General j e t e ,  Germán Gil 
Yuste.

R ectificaciones
S e  rectifica la Orden de 29 de 

mayo pasado (B . O. núm. 223), 
en el sentido de que el Capitán 
de Infantería D. Francisco León 
Hernández González, continúa 
en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán, núme
ro í ,  y no en el destino que en 
la misma se le asignaba.

Burgos 7 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 26 de mayo pa
sado (B. O. núm. 220), queda 
rectificada en lo que se  refiere al 
Teniente de la Guardia civil ha
bilitado para Capitán D. J o s é  
Gonzalo Fernández, en el senti
do de que su nombre es don 
Gonzalo Fernández Hernández.

Burgos 7 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Vn«íp.

Reem plazo por herido
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, a partir de! dia 8 de 
marzo último, con residencia en 
Vigo (Pontevedra), el Capitán 
de Infantería D. Jo sé  Campos 
Justo , destinado en el Grupo de 
Regulares de Larache, núm. 4, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden circular de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Burgos 7  de junio de 1937. 
= E I  General J e fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo.
Separado del servicio por O r

den fecha 5  de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 25) el Com an
dante de infantería L). Luis C ha
cón Loz ¡no, pasa a la situación 
deretirado en la que disfrutará, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 630 pe
setas, más otras 50 como pen
sionista de Cruz de San Herme
negildo, cuyas cantidades perci
birá a partir de 1.° de diciembre 
del referido año de 1936, por la

Delegación de Hacienda de C á 
diz, fijando su residencia en 
Campamento, término municipal 
de San Roque, en dicha pro
vincia.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e c c i ó n  d e  M a r i n a

R end ición  de cuentas
La Orden de esta Secretaría  

de Guerra fecha 1.° de junio de 
1937, publicada en el B. O. del 
E. núm. 227, deberá entenderse 
rectificada en la forma siguiente:

Para no demorar la rendición 
de las cuentas de vestuarios 
hasta que se  restablezca la Junta 
Central, se  dispone que los Al
macenes de Vestuarios de los 
Departamentos las formulen a 
las Intervenciones respectivas, 
de donde, una vez comprobadas, 
se  remitirán a la Intendencia del 
Departamento para su archivo y 
remisión, en su día, al Ó rga 
nismo Central.

Burgos 7 de junio de 1937 .— 
El General Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

B ajas

S e  da de baja en la Reserva 
Naval Movilizada, al Oficial 3 .° , 
(Alférez de Fragata), D. Fran
cisco Varona Artadi, por haber 
sido incluido por error en la 
misma.

Salamanca 4 de junio de 
1937 .= E I  Almirante Je fe  del E s 
tado Mayor de la Marina, Juan
P  o n r o r o

Continuación en el servicio
Padecido error en la redacción 

de la Orden de 15 de marzo úl
timo (B . O. núm. 148), se  deja 
sin efecto y en su consecuencia  
se  dicta lo siguiente:

Se concede la continuación 
en el servicio al personal de la 
Armada que a continuación se  
expresa, por ei tiempo de cam 
paña y fecha de comienzo de ia 
misma, que se  índica:

Fogonero preferente, Jo s é  S o 
to Castejón, de la dotación del 
crucero «Almirante C e rv e ra * , 
en cuarta campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del día 10

de octubre de 1936, por serle de 
abono tres meses y 18 días, de
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua
rio no devengados en su anterior 
campaña.

Marinero fogonero, Nicasio 
Saura Delgado, de la dotación 
del crucero «Almirante Cervera» 
en primera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del día 13 
de mayo de 1936, por serle de 
abono tres meses y 18 días, de
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua
rio no devengado en su anterior 
compromiso.

Marinero fogonero, Eusebio 
Fernández Rial, de la dotación 
del crucero «Almirante Cervera» 
en primera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del día 2 
de octubre de 1936.

Burgos 5 de junio  de 1937. 
=sEI General J e fe ,  Germán Gil 
Yuste.

P r emios de efectividad.
Fíe resuelto aprobar las pro

puestas enviadas a esta Secreta
ría concediendo al personal de la 
Armada que figura en la siguien
te relación los premios de efecti
vidad que con arreglo a lo dis
puesto le corresponden y que de
berán percibirse a partir de la fe
cha que en cada caso se señala.

Los que obtengan quinquenios 
de Oficial cesarán en el disfrute 
de los de subalterno.

* * *

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas anuales por primer 
quinquenio, a partir de 1.° de ma
yo de 1937, al Capitán de Fraga
ta, D. Fausto Escrigas Cruz, por 
llevar cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales por primer 
quinquenio, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936, al Capitán 
de Corbeta, D. Juan José  Jáure- 
gui y Gil Delgado, por llevar cin
co años en el empleo.

600 pesetas anuales por primer 
quinquenio, a partir de 1.° de 
marzo de 1937, ai Teniente de 
Infantería de Marina, D. Julio Ló
pez Gómez, por llevar cinco años 
en el empleo.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, al Alférez de infantería de
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Marina, D. Francisco Díaz Besa- 
sa, por llevar 11 años de Oficial.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 .° de abril 
de 1937, a los Capitanes Maqui- 
tistas, D. Luis Díaz Martínez, don 
Angel Vázquez da Porta y don 
josé L. Seijo López, por llevar 
cinco aiios en el empleo.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, ai Capitán de 
Intendencia. D. Manuel García 
de poíavieja y Derqui, por llevar 
10 ario? en el empleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de no
viembre de 1936, al Teniente de 
Intendencia, D„ José Fernández 
Truchaud, por llevar cinco años 
de Oficial.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
mayo de 1937, al Capitán Médi
co, D. Germán Burgos Peña, por 
llevar 10 años en el empleo.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nna anualidad, a 
partir de 1.° de abril de 1937, al 
primer Maquinista, D. Antonio 
Bouza Quiroga, por llevar 31 
años de servicio.

1,300 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de í.°  de octubre de 1936, 
al primer Maquinista, D. Cipriano 
Porta Otero, por llevar 33 años 
de servicio.

1.000 pesetas anuales por dos 
qúincjuenios, a partir de 1.° dé 
agosto de 1934; 1.100 a partir de
1.° de agosto de 1905 y 1.200 a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por I a y 2 .a anualidad, ai Oficial
2.° Naval, D. Ricardo Jara Rey, 
por llevar 32 años de servicio.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
febrero de 1937, a! Oficial 2.° 
Naval, D. Manuel López Anca, 
por llevar 30 años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
septiembre de 1.934, al Oficial 
S.° Naval, D. Antonio Martin Go
ma, por ¡levar 25 años de servi
cio , quedando rectificada en este 
sentido ia concesión efectuada 
por Orden de 26 de marzo de 
1937 (B. O., número 161).

500 peseíasanualesporuti quin
quenio, a partir de 1.° de no
viembre de 1936, a! Oficial terce
ro Navaé, EX Pwa-

ce, por llevar cinco años en el 
empleo.

1.400 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades, 
a partir de 1. de agosto de 1933 
y 1500 a partir de 1.° de agosto 
de 1934 por quinta anualidad, al 
Oficial 2.° de Artillería. D. Ama
dor Rodríguez Pazos, por llevar 
35 años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, al Oficial ter
cero de Artillería, D. Francisco 
Jara Carrillo, por llevar cinco años 
en el empico.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de l . r‘ de junio de 1936 y 
1.200 pesetas a partir de 1.° de 
junio de 1937, por segunda anua
lidad al Oficial segundo de Ofi
cinas y Archivos, D. Rogelio T o 
rres Menéndez, por llevar 12 
años de Oficial.

1.500 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de mayo de 1934; 
1600 a partir de 1.° de mayo de 
1935; 1.700 a partir de 1.° de 
de mayo de 1936 y 1.800 a partir 
de 1.° de mayo de 1937, por sex
ta, 7 .a y 8 .a anualidad, al Ofi
cial 2.° de Oficinas y Archivos, 
D. jo sé  García de ia Vega Soler, 
por llevar 18 años de Oficia!.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936, al Oficial
3.° de Electricidad y Torpedos, 
D. Antonio Baliño Carbalio, por 
llevar cinco años en e¡ empleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de julio 
de 1936 a los Oficiales Terceros 
de Torpedos, D. Francisco Gor
do Querrá y D. Antonio Lorente 
Lorente, por acumulación del 
tiempo de 1.° de 1 .a, quedando 
en este sentido rectificada ia Or
den de 26 de marzo de 1937 
(B . O. núm. 161).

2.000 pesetas anuales por dos 
aumentos de sueldo, a partir de 
primero de febrero de 1936, al 
Cartógrafo de primera dase, don 
ju lio Melero Moreno, quedando 
en este sentido rectificada la Or
den de 21 de marzo de 1937 
(B. O. número 156),

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nna anualidad, a 
partir de 1.a de julio de 1932; 600 
a partir de i.* áe jttHo de 192-s¡

650 a partir de 1.° de julio de 
1934; 700 a partir de 1.° de julio 
de 1935 y 750 a partir de 1.° de 
julio de 1936, por 2 .a, 3.a, 4 .a 
y 5 .a anualidad, al Auxiliar pri
mero de Oficinas y Archivos, don 
Antonio Galíier Lozano, quedan
do rectificada en este sentido la 
Orden de 26 de marzo de 1937, 
(B, O. número 161).

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de enero de 1934; 
600 a partir de 1.° de enero de 
1935; 650 á partir de 1.° de enero 
de 1936 y 700 a partir de 1.° de 
enero de 1937, por 2.a, 3 .a, y 4.a 
anualidad, al Auxiliar 2.° de Ofi
cinas y Archivos, D. Antonio Sil- 
veiro Alvarez, por llevar 14 años 
de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de di
ciembre de 1936, al Auxiliar 2.° 
de Máquinas, graduado de Alfé
rez de Fragata, D. Cipriano Al- 
variño García, por llevar cinco 
años de graduación.

850 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y siete anualida
des, a partir de 1.° de abril de 
1934; 900 a partir de 1.° de abril 
de 1935; 950 a partir de 1.° de 
abrí! de 1936 y 1.000 a partir de 
primero de abril de 1937, por 8.a 
9.a y 10.a anualidad, ai Auxiliar 
primero del C . A. S. T . A., don 
Leonardo Andamoyo Castro, por 
llevar 20 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1 .a de abril de 1934; 700 
a partir de 1.° de abril de 1935; 
750 a partir de 1,° de abril da 
1936 y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 4 .a 5 .a y 6 .* 
anualidad, al Auxiliar 1.° del 
C. A. S. T . A., D. José Jiménez 
Arrieta, por llevar 16 años de 
servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de enero de 1934; 
600 a partir de 1.° de enero de 
1935;1650 a partir de 1.° de enero 
de 1936 y 700 a partir de 1.° de 
enero de 1937, por 2.a, 3.a y 4.a 
anualidad, ai Auxiliar 1.° del 
C. A. S . T . A., D. Antonio Po
sadas Cuevas, por llevar 14 años 
de servicio.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y 2 anualidades, a 
p&i'é!! é e  10"' do añero de 1934;
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650 a partir de 1.° de enero de 
1935; 700 a partir de 1.° de enero 
de Í986 y 750 a partir de 1.° de 
enero de 1937, por 3.a, 4.a y 5 .a 
anualidad, al Auxiliar primero 
del C. A. S. T . A., D. Adolfo 
Campos, López, por llevar 15 
años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1984; 
950 a partir de 1.° de abril de 
1935, y 1.000 a partir de 1.° de 
abril de 1936, por la 9 .a y 10.a 
anualidad, al Auxiliar 1.° del 
C. A. 3. T . A., D. Juan Gonzá
lez Pallarás, por llevar 20 años 
de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
700 a partir de 1.° de abril de 
1935; 750 a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 4 .a, 5 .a y 6 .a 
anualidad, al Auxiliar 1.° del 
C. A. S . T . A., D, Luciano C a- 
ñavate Sande, por llevar 16 años 
de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de mayo de 1934; 
950 a partir de 1.° de mayo de 
1935 y 1.000 a partir de 1.° de 
mayo de 1936, por 9 .a y 10.a- 
anuaiidad, al Auxiliar 1.° del
C. A. S. T . A., D. José de! Rio 
Maestre, por llevar 20 años de 
servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
700 a partir de 1.° de abril de 
1935; 750 a partir de 1.° de abril 
de 1936 y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 4 .a, 5 .a y 6.a 
anualidad a ios Auxiliares Prime
ros del C . A. S . T . A., Don José 
Ramón Olózaga Briosso, D. Fran
cisco Lloares Naranjo y D . Fran
cisco Qwcrra Gil, por llevar 16 
años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1,° de mayo de 1934; 
600 a partir de 1.° de mayo de 
1935, y 650 a partir de l .° d e  
mayo de 1936, por 2.a y 3.a 
anualidad, al Auxiliar 1.° del
C. A. S .  T . A., D. Antonio C a
sas Camargo, por llevar 13 años 
de servicio.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y 10 anualidades, a

partir de 1.° de enero de 1934, 
ái Auxiliar 1.° del C. A. S .T .  A., 
D - José Natera Benítez, por llevar 
20 años de servicio.

750peseías por dosquinquo.nlos 
y cinco anualidades, a partir de 
1.° de enero de 1934; 800 a partir 
de 1.° de enero de 1935; 850 a 
partir de 1.° de enero de 1936, 
y 900 a parlir de í.°  de enero de, 
1.937, por 6 .a, 7 .a y 8.a anualidad, 
ai Auxiliar 1.° del C. A. S. T. A.,
D. Francisco Peralta López, por 
llevar 18 años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
950 a partir de 1.° de enero de 
1935, y 1000 a partir de 1.° de 
enero de 1936, por 9 .a y 10.a 
anualidad, al Auxiliar 2.° del
C. A. S . T . A., D. Fernando Yor 
Venero, por llevar 20 años de 
servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1.° de abril de 1934; 
700 a partir de 1.° de abril de 
1935; 750 a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 4 .a, 5 .a y 6 .a 
anualidad, a los Auxiliares se
gundos del C . A. S. T . A., don 
José Gómez Pérez y D. Antonio 
Montiel Ferrer, por llevar 16 años 
de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de mayo de 1934; 
950 a partir de 1.° de mayo de 
1935, y 1.000 a partir de 1.° de 
mayo de 1936, por 9 .a y 10.a 
anualidad, al Auxiliar segundo 
del C . A. S. T . A., D. Manuel 
de Pando Martínez, por llevar 
20 años de servicio.

1.123‘20 pesetas anuales por 
dos aumentos de sueldo, a partir 
de 1.° de marzo de 1937, al Au
xiliar de Almacenes de segunda 
clase, Rogelio Alonso Freire. por 
llevar 20 años de servicio y dos 
de disfrute del primer aumento.

800 pesetas anuales, en concep
to de cuatro aumentos de sueldo, 
a partir de 1,° de junio de 1935 
ai Celador Mayor de ¡a Peniten
ciarla Navaí de Cuatro Torres,
D. . Salvador Cabeza Entrena; 
400 pesetas anuales por dos au
mentos de sueldo a partir de 1.° de 
mayo de 1934 al Celador de la 
misma, D. Baltasar Manso Serra- 
30-, y éSO pesetas anuales pór

igual concepto a partir de°l.° de 
junio de 1936 a los de igual cla
se, D. Francisco Aviles Castañón 
y D. Antonio Montilía Márquez, 
quedando en este sentido modifi
cada la Orden de 26 de marzo 
último, (B. O. núm. 161) con de
ducción de lo indebidamente per
cibido por virtud de dicha Orden.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
abril de 1937, al Maestre perma
nente de Marinería, D. Manuel 
Romero Castro, por llevar 5 años 
en la clase.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
marzo de 1936 y 550 por primera 
anualidad, a partir de 1.° de mar
zo de 1937, al Maestre perma
nente de Marinería, D. Eloy Ruso 
Rey, por llevar 11 años en la 
clase.

Burgos 5 de junio de 1937- 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto que el Auxiliar 2.° 

de los Servicios Técnicos de la 
Armada D. Rafael Montañéz Lo
zano, pase a situación de retira
do, por haber cumplido en 3 del 
corriente la edad reglamentaria 
para ello, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber Integro mensual de 300 
pesetas, que deberá percibir a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz.

Burgos 7 de junio de 1937.=» 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Escribiente 
de 2.a, apto para 1.a, de la M aes
tranza de Arsenales, D. Jo sé  M a
ría de la Mata y Serrato, pase a 
situación de retirado, por haber 
cumplido en 4 del corriente la 
edad reglamentaria para ello, 
debiendo disfrutar en dicha si
tuación, con carácter provisio
nal, e! haber íntegro mensual de 
143‘33 pesetas, que percibirá 
desde L  de julio próximo, por 
la Delegación* de Hacienda de 
Cádiz.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté.
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Señalamiento de haber pasivo
He resuelto que el Auxiliar 2.° 

de ios Servicios Técnicos de ia 
Armada, en situación de retira
do, D. José Santodomingo Vi
llar, disfrute en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha
ber íntegro mensual de 300 pe
setas, quede'beberá percibir des
de 1.° de junio de 1936, por la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

Burgos 7 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el din 9 de 
junio de i 937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
d i v i s a s  p r o c e d e n t e s  d e  EXPO RTA

CIONES

Francos .......................  39*25
L ibras ................... 42‘OC
Dólares .........................  8*58
L iras   ................  45‘ 15
Francos suizos..............  195‘75
Reichsmark..................... 3 ‘45
Belgas.............................  144‘70
F lorines................   4 ‘69
Escudos...........................  38‘ 10
Peso moneda lega l... . .  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas su eca s   2 ‘ 17
Coronas noruegas  2* 11
Coronas danesas  1*87
D IV IS A S 'U B R E S  IM PORTADAS VOLU N 

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos...........................  49‘ 10
Libras . . .    52*50
Dólares . . . .  1072
Francos suizos. 24470
B elga s ... . 180-85
Piolines..............  5'85
Escudos. . . .  . . . .  47 ‘65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas.. . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Anuncios particulares

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
B U R G O S

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de consignación a 
vencimiento fijo, número 103, 
de pesetas 7.200 (siete mil dos
cientas), de nuestra sucursal de 
Aranda de Duero, a nombre de 
Bonifacio García Zayas y Lucía 
García Cabrerizo, indistintamen
te, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de inserción de 
este anuncio, adviriiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Ban
co expedirá el correspondiente 
resguardo duplicado, conside
rando anulado el anterior y que
dando el Banco exento cíe toda 
responsabilidad.

Burgos 8 de junio de 1937.= 
Fernando Ruiz, Director.

COMPAÑIA ARAGONESA DE MINAS, S. A.

La junta general ordinaria de 
accionistas se celebrará el día 30 
del corriente, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, 
Requeté Aragonés, número 7..

Los depósitos de acciones o 
sus resguardos, de acuerdo con 
lo previsto en los Estatutos, se 
admitirán hasta el 19 del corrien
te en la Caja Social.

Zaragoza 7 de junio de 1937. 
= E ! Administrador - Delegado, 
Francisco Cano.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Coruña
Navarro Laso Cándido Rufino, 

de 30 años de edad* de estado ca
sado, profesión empleado, natural 
de Orense, partido de idem, pro
vincia de idem, vecino de La Co
ruña, donde ejerció el cargo de 
Administrador d@ la «Mutualidad

de Propietarios», cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en su
mario número 12 de 1937, sobre 
estafas/ comparecerá dentro del 
termino de ocho días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito d© 
la Audiencia de La Coruña, Pala
cio de Justicia, con objeto de ser 
indagado y reducido a prisión, pre
viniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña 25 de mayo de 1937. 
=E1 Juez, (ileg ib le)~ É l Secreta
rio, P, S.f Francisco Pórtela.

Málaga
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de 
lo mandado por el Señor Juez de 
Instrucción del Distrito de la Mer
ced, de esta Ciudad, designado 
Juez especial para la instrucción 
del expediente de responsabilidad 
contra Emilio Prados Such, por 
providencia de esta fecha se cita a 
dicho Individuo Emilio Prados 
Such, a ñn de que dentro del tér
mino de ocho días contados desde 
1% inserción del presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el piso 2.° de la casa número 25, 
de la Alameda Principal de esta 
Ciudad, para ser oido en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Málaga 20 de mayo de 1937.=E1 
Secretario, Eloy Almaga.

Zaragoza
Guillón Yela Máximo, de 45 

años, estado casado, de profesión 
jornalero, natural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Barrio 
de Alfooea, procesado por la causa 
núm, 384 de 1934, sobre desobe~ 
diencia grave, comparecerá dentro 
del término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción núm. 3, 
Secretaría del Sr. Lizandra, para 
notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión 
caso de no prestar en el acto la 
fianza que se le exige por dicha 
causa, apercibido que de no com
parecer sera declarado rebelde*

Al propio tiempo ruego a todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y cap
tura de aquél, y caso de ser habi
do le ingresen en ia Cárcel a dis
posición de este Juzgado.

Zaragoza 24 de mayo de 1937.=^ 
El Juez de instrucción, (ilegible),
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La Estrada
Don Fermín Bcrnza Bréy Tri

llo, Juez de instrucción idet 
partido de La Estrada. 
Llama y emplaza -a Severino 

Daniel Ríos González,, de 17 
lafios,. soltero,, carpintero:, hijo 
Ide Hipólito y  Rosa, natural y 
vecino que fué de San Julián 
de Vea en este término, y en la 
¡actualidad en ignorado paradero 
para que dentro del término dr  
diez días, ,contados desde la 
última inserción de la presante 
m  'los Boletines Oficiales dp 
las provincias de Galicia y Bo
letín Oficial del Estado»» compa 
rezca en ¡este Juzgado de Ins
trucción de La Estrada, a fip 
de constituirse en prisión decrp 
tada en sumario que se instruye 
por el delito de robo, con el nú 
mero 169 de 1935, bajo aperci
bimiento de que ¡en otro caso, 
será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio a que hubiere 
lu | *ar^con arreglo a la ley.

A la yezr ruego a tocias las 
autoridades' y demás individuo® 
fie la policía judicial procedan 
a isu b?¿sca y captura, poniéndo
la  qn ,1a Cárcel d e esta villa, 
a  disposición de este Juzgado.

La Estrada 3 de febrero 
de 1937.—Fermín Bouz¡a Firey 
Trillo.—El Secretario* .Manuel 
Lois Vidal.

Don Fermín Bouza Bréy Tri
llo, 'Juez de instrucción del 
partido de I,a Estrada. 
Llama y emplaza a Erundin^, 

Bergmeiro’ Brea, de unos 10 afioy 
casado, labrador, vecino que fué 
Ide Tabeirós en este término y 
en la actualidad ien ignorado pa 
radero,, para que dentro del tér 
mino de diez días, contados des 
Se la última inserción de la pro 
sente .en los Boletines Oficiales 
Se las provincias de Galicia y 
«Boletín Qficial del Estado»» 
comparezca en este Juzgado d Q 
Instrucción de La Estrada, a 
fin de ser indagado y reducido 
a  prisión decretada .jen .suma
rio que se instruye por él deü 
to de robo, con el número 115 
de 1936 bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará ¡el perjui
cio ¡a que hubiere lugar, con 
arreglo a la Bey .

A la vez,, ruego a todas las 
autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan 
a su .busca y captura* poniéndo

lo/ en la Cárcel de esta villa,, 
¡a. 'disposición de ¡este Juzgado,' 

Lia Estrada 13 de febrero 
de ,1937.—-Fermín Bouza Bney
Trillo. -E l Secretario, Manuel
Lois Vidal,

Don Fórinín, Bouza Bréy Tri
llo.,. Juez de instrucción del 
partido de .La Estrada. 
Llama y emplaza a Vioenfce- 

Darío Validas Gamallo, de 36 
años soltero,,, hijo de Camilo 
Trinidad,. cantero, con iaslxuc- 
trucción, sin ¡antecedentes pe
nales, natural y vecino $ue fué 
de Cerdedo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, de la se 
fias y circunstancias que a con
tinuación sé expresan; estatura 
regular, color moreno, ojos v 
pelo castaños, que viste a esr 
tilo del pais para que dentro 
del término de diez días, con
tados desde la última inserción 
de la presente en los Boletines 
Oficiales de las provincias de 
Galicia y «Boletín Oficial de/ 
Estado», comparezca ie¡n este 
Juzgado de Instrucción de La 
Estrada a fin de constituirse 
en prisión decretada en sumario 
que ®e instruye por el delito 
de lesiones, con el número 100 
de 1935 bajo apercibimiento de 
que en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjui
cio ¡a qiie hubiere lug/ar* cop 
arreglo a la ley .

A la vez, ruego a todas las 
autoridades y demás individuos 
de la .policía judicial procedan 
a ¡su busca y captura, poniéndo
lo en la Cárcel de esta vülq, 
a  disposición de este Juzgado.

La Estrada 13 de febrero 
de 1937.—Fermín Bouza Brey 
Trillo.—El Secretario, Manuel 
Lois Vidal,

Don Fermín Bouza Bpéy Tri
llo, Juez de instrucción. del 
partido de La Entrada. 
Llama y emplaza a Láurea- 

tino Mogueira Touseda y Antar 
nio Qhao .Carracedo, ambos 
de unos 23 años de ¡edad, sol 
teros, vecinos que fueron de 
las parroquias de 'Guimáray 
y Som.oza en ¡este término,'r¡es- 
pectivámente y ion la actuali
dad en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días, contados desde la última 
inserción de la presente en los 
Boletines Oficiales de las previa

cias de Galicia y «Boletín Ofi
cial del Estado»» comparezcan 
en este Juzgado de Instrucción 
de La Estrada a ser indagados 
y constituirse ¡en prisión, decre- 
í ada en sumario que s¡e instruya 
por el delito de robo,, con ¡el nú 
mero 88 de 1936 bajo apercibí 
miento de que en otro caso, se 
rá  ¡declarado rebelde, y je para 
rá  el perjuicio a que*- hubiera 
lugar, con arreglo a la ley.

,A la vez, ruego a todas las 
autoridades y demás individuos 
de la. policía' judicial procedan 
a ¡su busca y captura, poniéndo
los en la Qárcél de esta villa, 
¡a disposición de este Juzgado.

La Estrada 23 de febrero 
de 1937.—Fermín Bouza Brey 
Trillo.—FI Secretario* Manuel 
Lois Vidal. ’ . - v

El Ferrol
Lago Lorenzo) Moisés* vecino del 

Ayuntamiento del Ferrol, pro.únela 
de La Coruña* cuyas demás circuns. 
tancias personales se ignoran», proce
sado en la causa número 112 del 
corriente año por el delito jie insulto 
¡de o¡bra a fuerza armada.

Comparecerá en el término'de ocho 
días ante el Comandante de Infan
tería don Ignacio López Pita, juez 
instructor de dicha causa, en el Cuar
tel de Sánchez Aguilera, en la Plaza 
de El Ferrol, ¡bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado re
belde.

Ferrol 30 de diciembre de 1.936.— 
El Comandante Juez Instructor.

González Díaz Luis, vecino del 
Ayuntamiento ’def Ferrol», prÓvíhciT. 
de La Coruña, cuyas demás tírcuifS. 
tancías personales se Ignoran., proce
sado en la causa número ,112 del 
corriente año por el delito de insulto 
ide obra a fuerza armada.

Comparecerá en el termino de ocho 
días ante el Comandante de Infan
tería don Ignacio López Pita, Juez 
instructor de dicha causa, en el Cuar
tel de Sánchez Aguilera, en fe' Plaza 
de Ei Ferrol, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado _ re
belde.

Ferrol 30 de diciembre de 1936.-— 
El Comandante Juez Instructor.

Moreno Calvo Gonzalo, vecino del 
Ayuntamiento 'del jy erc!, provincia 
de La Coruña, cuyas demás 'Circuns
tancias personales se ignoran,, proce
sado en h  causa número 112 del
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corriente aífo JiOr él delito Se insulto 
de obra a tuerza arm ada.

Comparecerá en ei término 'de ócTio 
días ante ei Comandante Se Infan
tería don Ignacio López Pita,, Juez 
instructor'de dicha causa, en eí Cunf» 
(el de Sánchez Aguilerc, en ia Plaza 
de El Ferrol,.¿bajo apercibimiento que 
de no hacerlo s e rá ' declarado re. 
belde. : - i'” f

Ferrol 30 de  diciembre Se 1936,— 
El Comandante Juez instructor.

Pena Fernández Antonio, vecino del 
Ayuntamiento IM Ferrol, pjOvinCta
de La Coruñíi,/cuya® dem ás circuns
tancias personales Se ignoran, proee. ■ 
fiado en la causa número 112. del 
corriente ¿ño por el delito fde  insulto 
de. obra a Ji.te¡za arm ada. 1

Comparecerá en el térm ino'de ocho 
dias ante el Comandante de  Infan
tería don Ignacio López Pitás  Juez, 
instructor de dicha causa, en et Cuar
tel de Sánchez Aguilera, en ía. Plaza 
de El Ferrol, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo Será declarado r*, 
belde.

Ferrol 30de diciembre d e  1936.-— 
El Comandante Jues instructor.

Silva Fernández José, vecino del 
Ayuntamiento tíei Ferrol, provincia 
de La Coruñaj, cuyas dem ás circuns
tancias personales se ignoran, proce
sado en ¡a causa número 112 del 
corriente año por delito 'de  insulto 
jde obra a fuerza armarla.

Comparecerá en el término de ocho 
días ante el Comandante de Infan
tería don Ignacio ' López P ita , Juez 
instructor de dicha causa, en el Cuar-. 
fel de Sánchez Aguilera, en la Plaza 
de EÍ Ferro!,, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo set% declarad,0 re , 
belde.

Ferrol 30 de diciembre 'de 1936.— 
El Comandante juez instructor.

Vejga Mejuto Agustín^ vecino del 
Ayuntamiento 'del Ferro!. provincia, 
de La Coruña, cuya? demás circuns
tancias personales se. ignoran., proce
sado en la causa número 112 del 
corriente año por el delito de insulto 
de obra a  fuerza arm ada.

Comparecerá en ei término de ocho 
días ante el Comandante de Infan
tería don Ignacio í.ópez Pita, 'Juez 
instructor de dicha causa, en el Cuar
tel de Sánchez Aguilera, eri la Plaza 
de El Ferro!, bajo apercibimiento que 
de ¡iO' hacerlo será declarado re. 
belde.

Ferrol 30 de diciembre d e  Í936«— 
El Comandante luez Instructor.

Abelia Beade Luis, vecino 'del 
Ayuntamiento dei Ferro!, provincia 
de La Coruña, cuyas .demás circuns
tancia» personales se ignoran^ proce. 
sado en la causa número 112 defl 
corriente' año ppc el delito de insulte* 
a fuerza armada,

Comparecerá en el término de pclio 
día» aute eí Comandante de Inían. 
tería don Ignacio P ita , juez
instructor Nd¿ dicha causa, en et Cuar
tel de Sánchez Aguilera, m  la Plaza 
de El Ferrol, apercibimiento que 
de no, hacerlo será declarad0 re . 
belde, . ^ ; i q  | ¿

Ferrol 3Q de diciembre d e  1936.— 
El Cofiiandaate Juez Instructor,

Ateca 
¡Don, LuiisXoscuikii-la Arcarazo, 

J.uez |fes primer» instancia p, 
Üusu'ucctóa de Ateeu y su poir’ 

. iido e j'tótructor del ©xpéoienr 
te que «d dirá*
Eli. virtud de io Acordado bq 

tal expediente qu© bajo el númé- 
co 5Í de 1937 tramito por. d«r 
sigmación, de la Comisión pea'’ 
viudal de Incautaciones^ contri 
do,a Manuel de Mingo GArcés,. 
vecino de Ateca, .actualmente ©n 
ignorado paradero1, para decla
rar .administrativamente la res 

pousabilidad civil jjué &© fe dér 
be exigir como consecuencia da 
su oposición Al triunfó del Mo
vimiento NaciontUv se cita a di
cho individuo^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en l i  orden de' 
la junta Técnica del Estado Ja
cha 13 de Marzo último, inser
ta en ©1 Boletín Oficial dei mis
mo corr espoutUcníe al qja 20,. 
por medio del presente edicto,, 
que se Insertará eu «1 «Boletín 
Oficial ¿ei Estado» y en eí de 
esta Provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho día» 
hábiles siguientes a la 
del presente en Michos pe rió di 
eos oficiales, comparezca anti 
este Juzgado instructor, persc; 
¡nujraentn" o por escrito, alegan-, 
do y probando e¡n. su defensa; 
cuanto estime procedente, ba
jo apercihuniento q u e  d© no 
comparecer le parará el perjinl 
cío a que hubiese lugar en de
recho.

Diado en Azteca a 29 de Mayo 
de 1937.—Eí Ju'ez de Primer j 
Instapeia,, Luis GoBcuJjueJa Ar 
caarazo. ‘ ¿ __ _ i

D,oft L u is  G oscuH uüIh  Aroaraza* 
Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  «a 
instrucción de Abacá y su. pAp»

’ ¿ido. e. instrucfoi' del ¿xp©cU©®r 
ie q u e  se du-á<
En virtud de Jo acordado en

el expedienta que bajo ^ n ú m e 
ro 67*de 1937 tramito por déme 
nació» da fe Comi&íon Provi» 
cial de íncauLacioncsj, contra 
(don Erancisco Pérez * .liubiaa  
vedan de 1 toles, ea
ignorado . -{ulero, J/reJa-

Bdmi'k. P- ñas
popsabilin , .que je de
be exigir i-.< u poconsecuencia de 
isu opo;siv i'''U el triunfo dei M<r- 
yimieuttr cita a Uj-
cho indi-. t-iuov en cumplimiento 
de Jo ú.L .üí-íoe» la orden ida 
I¡a Junfu JAe-noít del Estado fBr 
cha 13 tic Marzo úlfimo,. 'inserí 
iba ep el Boletín Oficial tjei mis* 
tno* c^TcsptM '..'diente al día 20* 
por medln d-'j presienta nuUcto* 
que so ídportará e,u, el «Boletín 
¡Oficial del lisiado» y en eí da 
esta Pro v i l a  % £10. de qu¡s 
dentro U(-..í teruilio de ¿fcho^ljas 
hábiles sígiUéutes a ja inserción 
Ideji .presenté g,u tbehos psriótli- 
pofS ofiaalus, eoioparezcA anta 
este Juzgado instructor^ partso 
nalmente o por. escrito, alegan
do y pi obaudo c» su defensa 
cuanto estimo procedente, ba
jo apercibimiento que d.c no 
comparecer je parará el perjui
cio a que hubiese lugar en de
recho.

j  D a d o  m  A te c a  a  29 d e  M ayo 
de 1937.—El Jju®.z de Primera 

?, I n s ta n c ia ,  Luis C o s c u líu e ía  ¿jer 
[caainzoc ^

Don Luís Cosculíueía /mearazo, 
Juez de primera instancia ^  
'instrucción de Ateca y su par
tido e instructor del expedien
te que se dirá.
En virtud de lo acordado eu 

si expediente que bajo el núme
ro 68 de 1937̂  tramito por der 
dignación de la Comisión Pro
vincial de incautaciones, contra 
Ion Ramón Esteban Alonso, 
v ecino de Ibdcs, aqtualménte m 
ignorado paradero, para, de cla
rar administrativamente la res 

ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia da 
>u qposíclón al triunfo del Mor 
imfento Nacional, se cita a di- 
ho individuo, en cumplimiento 
le lo dqpue§to eu la orden de 
i Junta Téciucá def Estado fe* 
ha 13 de Marzo último, inser- 
a  m Boletín Oficial déf mis-

1 8 2 2



m'o corresixmtWtsn.te ai día 20, 
por medio dej. presente jBdict'.o* 
q.ue se insertará ©u ei «Boletín 
Oficial #1 Estado» y en eí iW 
¡esta ProvmcJ.a, a fin, de .que 
¡dentro de.1 término de ocho días 
hábiles siguientes a la iípjercióia 
del presente en dichos periódi
cos oficíales, comparezca ante 
este Juzgado Instructor* persa 
pálmente o .por escrito, allegan
do y probando en bu defensa 
cuanto estime procedente, ha-. 
Jo apercibimiento quie de no 
comparecer le parará tel perjui
cio a que hubiese Iqgar en de
recho,

D¡ado en Ateca a 29 de Mayo 
0e 1937.—El Juez fde Primara 
Xnistancügg Luis CQjSculluela Ar; 
caarazo, • , '
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Don Luís Cosculluela ArtíarazOi 
Juez de primera jjjstancía © 
Instrucción de Ateca y ®u par
tido e instructor del texptedieü- 
te que se dirá.
En" virtud de lo acordado en 

el expediente qu© bajo eí núme
ro 69 de 1S37, tramito por’ 'de
signación de la Comisión Pro
vincial de incautaciones, cpn- 
tra dou Pedro Alonso Gaross,- 
vecino de Ipdes, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 

ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
su oposición a] triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo,, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado f&- 

, cha 13 de Marzo último* inser
ta en el Boletín Oficial' del mis
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presente edicto', 
que ®e insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y ¡en ef d© 
esta Provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a la inrlercióa 
del presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado instructor, perno 
pálmente o por escrito, alegan
do y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, ba
jo apercibimiento que d© no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiese lugar ten de
recho.

Dado en Ateca a 29 de Mayo 
de 1937.—El Juez de Primera 
Instancia, Luis CoScuiluela .Ar- 

• oaarazo.

Don Luís Cosculluela Arearazo* 
Juez de quimera instancia a 
instrucción de Ateca y su par
tido e instructor ideijexptedietr 
te que se dirá.
Pin virtud de lo acordado en 

el expediente qu© bajo el núme
ro 70 de 1937 tramito pbr der 
Bígraación He la comisión pro
vincial de incautaciones contra 
don Florentino Castefón Muel* 
vecino de Ibdes, aclgainíeiite en 
Ignorado paradero, para decía- 
"nar administrativamente Ja ¡res 
ponsabilidad civil que se I© díte- 
be ©xigir como consecuencia do 
su oposición al triunfo del Mcr 
yimíeuto Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ordtea de 
Ja Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de jytarzo último, inser
ta en'fel Boletín Oficial Uoí mis» 
mo correspondiente al día 2W 
por medio i¿el presente edicto, 
que se insertará ten el «Boletín; 
Oficial del Estado» y en ef de 
teísta Provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles seguientes a la inserción 
del. presenta en dichos, periódi
cos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado instructor, periso 
n&lmente o por escrito, alegan
do y probando .en «u defensa 
cuanto estime procedente, ba
jo. apercibimiento que de no 
comparecer le parará eí perjui
cio á que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Ateca a 29 de Mpyo 
de 1937.—El Juez de primera 
Instancia, Luis CoScuiluela Jyr 
oaarazo.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de Ateca y su par
tido e insl’-uctor del expedien
te que so dirá.
En virtud de lo acordado en 

despediente qu© bajo el núme
ro 71 de 1937, tramito por de
signación, de Ja comisión pro
vincial de incautaciones, con 
tra don íjimeón Santed Cuenca 
vecino de Ibdes, actualmente en. 
ignorado paradero, para decia- 
; r-ar «dnjinistrativamente Ja res 
ponsabilidad civil que se Je de
be exigir como eonseciiteucia de 
su oposición a] triunfo del Mo
vimiento Nacional, ¡se cita a di" 
cho ¡individuo,. en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
Ja Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de Marzo último., inser
ta ¡en ¡eí Boletín O&ciaf ¡Sel mis

mo correspondiente al día 20*. 
por raedlo del presente edicto* 
que se insertará ©a el «Bqletiu 
Oficial dqt Estado» y cu e¿ d© 
esta Provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a la inyección 
¡del presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca auto 
este Juzgado Instructor, persa 
nalmente o por escrito, aíégarr 
¡do y probando en su defensa, 
cuanto estime procede nte, ba
jo apercibimiento que dó po 
comparecer le parará. ©1 perjui
cio a que hubiese lugar cu .de
recho.

Dado en Ateca a 29 de Mayo 
de 1937.—El Juez de Pr/iuerft 
Instancia, Luis CoScuiluela Air 
cnar,azo,. _ . '

Don l uis Cosc.tUucjia Arcarazo* 
Juez de primera instancia o 
instrucción de Ateca y su par» 
tido e instructor del expedien
te que se dirá- 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo el núme
ro 72 de 1937, tramítop or de
signación de la comisión pro
vincial de incautaciones* con
tra don Eduardo Alonso Solanas 
vecino de Ibdes, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
mar administrativamente la ras 
ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
su oposñíón al triunfo del Ajor 
vímicnto Nadqjiai, se cita a di
cho individuo.. en cmnplimientQ 
de lo dispuesto en la orden de 
la .Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de Marzo último, inser
ta en ©1 Boletín Oficial dteí mis
mo correspondiente a] día 20* 
por medio del prestente edicto, 
que se insertará ten el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
teísta. PcjAunefa, a fui de qu© 
¡dentro- de] término de ocho días 
hábiles siguientes a la ín: lerdón 
del presente en dichos 'periódi
cos oficiales, comparo/., a ante 
¡este Juzgado instructor, perso 
inaírnentc o por 'escrito, alegan- 
ido y probando en su defensa 
cuaiito jesíime -procedente, lia- 
jo apercibimiento (pie de no 
comparecer Je parará el perjui
cio a que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Ateca a 29 ¡de Mayo
de 1937. EÍ Juez «le Primera
Instancia, Luis CoSculiueJa Ar
enar azo.
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Don Luís Cosculluela Are&razq, 
Juez de primera nistanoia ¡o 
instrucción. de; Ateca y su par” 
tido e instructor del expedien
te que se dirá.
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo el núme
ro 7? de 1937 tramito por de
signación de la Comisión Pro
vincia] de incautaciones^ contra 
/ ion Femando Garces Guajajrdo, 
vecino de Ibdes, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 

ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, ise cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe- 
cjia 13 de Marzo último, iríser- 
ta en cí Boletín Oüclaf del mis
mo correspondienle al día _ 20, 
por medio del presente edicto, 
que se inserí ara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y eií eí de 
esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a ]a inrterdón 
del presente en dichos periódi
cos oficíale^ comparezca ante 
este Juzgado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegan
do .y probando .en su defensa 
cuanto estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no 
comparecer Je parará el perjui
cio a que hubiese Iqgar en de
recho.

Dado qn Ateca a 29 de Mayo 
de 1937.—El Juez de Primera 
Instancia, Luis CoíScuIlueía Ar~
oaarazo.

Don Luís Cosculluela Arcarazo, 
Juez de .primera instancia e 
Instrucción de Ateca y su par
tido e instructor del expedien
te que se dirá.
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo el núme
ro 74 de 1937 tramito por de
signación de la Comisión Pro- 
■viinciajd e incautaciones, con
tra don Mauricio Garray Millán 
vecino de Ibdes^ actualmente en 
ignorado paradero^ para decia- 
har administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se |e de
be exigir como consecuencia de 

oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional se cita a di
cho individuo^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la 'Junta técnica del Estado fe
cha 13 de Marzo último, inser
ta m  «el Boletín Qjft$a| del iqis-

rao correiSpo¡nd«e;ate al día 20, 
por medio del presenta edicto, 
que se insertará te,a el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el do 
esta Provuicia, gi fin de cpie 
dentro del término de ocbo días 
hábiles siguientes a }a ia: íercíóin 
del presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegan
do y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, t>a- 
jo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiese lugar en de~ 
rocho.

Dado en Ateca a 29 de Mayo 
de 1937.—El Juez de ])rímera 
Instancia^ Luis Cosculluela Ar
enar az o.

Don Luís Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia & 
instrucción de Ateca y su par
tido e instructor del exp^dienr 
te que se dirá. '
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo eí núme
ro 19 de 1937 tramito por de
signación de la' Comisión Pro
vincial de incautaciones, conf
ína don Tomás Martínez García 
vecino de Ateca, actualmente én 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la 

ponsabilidad civil que se Te de
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, ¡se citaba di
cho individuo^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de Marzo último^ inser
ta en *el Boletín Ofíclaf deí mis
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presiente edicto-, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el Ate 
esta Prpvmcia, a fin de que 
dentro del términp de ocho días 
hábiles siguientes a la ínrierción 
del presente m  dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado instructor, persa 
nalmente o por escrito, alegan
do y probando §n su defensa 
cuanto estime procedente, ba
jo apercibimiento que do no 
comparecer le parará el per jui
cio a que hubiese lugar £n de
recho.

Diado en Ateca a 29 ele Mayo 
de 1937.—El Juez de primera 
Instancia, Luís CoSpullueia krr 
caarazo.

D. Luis Cos culi nelía Arcarazo, Jaez 
do prim-cra instancia c instruc
ción rio Ateca y su partido iqi 
instructor deé expediento que sa- 
dirá. .
En virtud de lo 'acordado en ¡eí 

expediente que bajo eí número 
45 de 1937 tramito por designa- 
£ión de lia Comisión Provincial da 
incautaciones, 00nira fdon Antonio 
Cansado Lamaia2 vecino de Ateca, 
actualmente en ignorado paradero, 
piara declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de 
su oposición laí triunfo deí Movi
miento Nacionaí, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de Xo 
dispuesto en ía orden de la Junte 
Técnica deí Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en eí «Bole
tín Oficial» deí Inismo correspon
diente ¡ai $ía 20, por medio del 
presente edicto*. que se insertará £'ü 
eí «Boletín Oficial del Estado» y 
en eí de esta provincia, a fin do 
que dentro del término de ocho 
días hábiles seguientes a la in
serción deí presente en dichos pe
riódicos oficíeles, comparezca an
te este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito* ¡alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibimien 
ío que de no comparecer le parará 
eí perjuicio a que hubiese lugar en 
fíerecño. * ■ /   ̂ . /

Diado en Ateca ta 29 de mayo de 
1937. — Luis Cosculluela. — El 
secretario judicial, Antonio Nogue
ral. 4 ' . r  v.

Cádiz

Manuel Garzón Ruiz y Antonio
Pérez González^ hijos de Ricardo 
y Concepción y Antonio y Rosario, 
natural de Sevilla, de estado sol
teros^ profesión taponeros ,de 24 
y 27 años Respectivamente, do
miciliado últimamente en Sevilla, 
procesado por hurto en causa 697 
de 1935. * v -  ^

Comparecerá en término de diez 
días ante esta Cárcel para que se 
constituyan en prisión apercibidos 
de ser declarados rebeldes.

Cádiz ia 3 de junio de 1937,— 
El secretario. ~ -  i

 ̂ Trujilio González Manuel, hijo 
de Juan y de Carmen, natural de 
Tacáronte, de estado soltero, profe
sión chófer, de 30 iañosv domici
liado últimamente en Lia Laguna 
(Tenerife), procesado por robo en 
causa 588 de 1934'

Comparecerá en término die diez 
días ante esta Cárcel para que se 
constituyan en prisión apercibidos 
de ser ddeclaracfos rebeldes.

Cádiz ia 3 de junio da 1937.—  
EX secretarlo, - > ¿ 7/
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